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Ministerio 
de Economía y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, L J 5

VISTO: la gestión promovida por Terenti S.A.D., RUT N° 217560830014, 
mediante la cual solicita autorización para importar con exoneración de 
gravámenes, determinados bienes;

RESULTANDO: I) que la gestionante es una Sociedad Anónima Deportiva, 
inscripta en el Registro de Instituciones Deportivas a cargo de la Secretaría 
Nacional del Deporte, dependiente de la Presidencia de la República;

II) que los bienes a importar serán utilizados en 
cumplimiento de los fines institucionales;

III) que de conformidad con el artículo 180 de la Ley 
N° 19.438, de 14 de octubre de 2016, en la redacción dada por el artículo 
224 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022, el Ministerio de 
Industria, Energía y Minería informó que la importación de referencia no es 
competitiva con la industria nacional;

CONSIDERANDO: que la gestionante se encuentra comprendida en lo 
dispuesto por el artículo 82 de la Ley N° 17.292, de 25 de enero de 2001, en 
tanto cumple con el requisito establecido por el inciso 3o del artículo 70 de la 
citada norma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo informado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o) Declárase a Terenti S.A.D., RUT N° 217560830014, exonerada del pago 
de los siguientes tributos: Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor 
Agregado, Tasa Consular, Tasa de Servicios Extraordinarios y Tasa de 
Servicios Automatizados, en ocasión de la importación de los bienes 
descriptos en las facturas proforma de la firma Grass Industry S.A. 
N° 0000419 por un valor de U$S 92.533,80 (dólares estadounidenses 
noventa y dos mil quinientos treinta y tres con 80/100), N° 0000455 por un 
valor de U$S 44.985,21 (dólares estadounidenses cuarenta y cuatro mil 
novecientos ochenta y cinco con 21/100) y N° 0000454 por un valor de 
U$S 9.163,80 (dólares estadounidenses nueve mil cientos sesenta y tres con 
80/100), cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente resolución.
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El valor en aduana se determinará considerando además eventuales gastos, 
costos y ajustes que puedan corresponder a dichos bienes.

2o) Los bienes que se mencionan precedentemente no podrán ser 
enajenados de acuerdo a los plazos previstos en el artículo 592 de la Ley 
N° 20.212, de 6 de noviembre de 2023, sin perjuicio de las excepciones 
dispuestas por el inciso cuarto de la norma citada.

3o) A los efectos del correspondiente control por parte de esta 
Administración, la institución beneficiaría de la exoneración, deberá: a) 
presentar a la Comisión de Seguimiento creada por Resolución del Ministerio 
de Economía y Finanzas de 1o de octubre de 2003, cuando ésta lo disponga, 
una declaración jurada con certificación notarial de firmas, en la que deberá 
constar la localización de los bienes objeto de exoneración, un informe 
detallado con respecto a su utilización durante el período, indicando y 
justificando eventuales casos de inutilización o pérdida de los mismos; b) 
llevar un registro de los bienes exonerados, en el que deberá constar la 
información referida precedentemente, debidamente actualizada, y que 
deberá ser de acceso inmediato para la Administración.

4o) El incumplimiento de las obligaciones referidas, así como cualquier 
desnaturalización en el uso de los bienes importados al amparo del presente 
régimen, dará lugar al inicio de los procedimientos a efectos del cobro de la 
totalidad de los tributos exonerados, más las multas y recargos 
correspondientes, lo que se comunicará a la Dirección Nacional de Aduanas 
y a la Dirección General Impositiva a sus efectos.

5o) Comuniqúese a la Dirección Nacional de Aduanas y a la Dirección 
General Impositiva, notifíquese y pase a la Comisión de Seguimiento creada
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Expediente N°: 2026-5-1-0000531

Grass Industry S.A. 
Importador - Exportador 

Mayorista

$tiM  N I? At-ioriiíi (T raos» Chaco 08$» - Fátsrica
Fía Hhyi'íi?: P&ragu$y

i &í 33̂ 8íJ(¡W-Oficn^Adint?»í¿lraÜva

FACTURA PROFORMA 0 6  EXPORTACION

EXPORT PROFORMA INV0IC6 

NON VALUE AS INVOiCE DOCUMENT

NÚMERO /Number; -0000419-
FECHA/Date: 26/11/2025

VENDIDO A: TERENTI SAO 

RUT 21?5S0§S!)ai4 

SOLO TO: TERENTI SAD 

iNCOTERMrCiP

EMBARQUE i  SHIPMENT: TERRESTRE 

FORMA DE PAGO:,' PAY TERMS: CREDiTO 
REFERENCIA CONTRATO OE OBRA DETERMINADA

Moneda: uso

Cantidad i 
Quaniity

Unidad'
ünst

Descripción / 
Description

Precio Uní!, 
UnitPric® U

Vaior/
AmounlUSD

7.882,18 M2

1.00
1,00

5703.31.00; ALFOMBRA DE CESPEO SINTETICO DOMO VARIO SLIDE S PRO 11,31 89.147,46

FLETE
SEGURO

Instrucciones de Transferencia 

CITIBANK N.A-
Intermediary (56 A) CITIUS33 

CITIBANK N.A.
New York, USA ABA 

21G0PG89
Account w ith Inst. (57 A) UBBRPYPX 

Banco ¡taú Paraguay S.A.
Asunción, Paraguay Benefic. 
Customer {59]
Cuenta Corriente N“ IS0005092 

Grass Industry S,A.

3.163,76
222,58

3,163,76
222,58

PESO NETO i 
NET WETIGTH

PESO BRUTO / 
GROSS WETIGTH

f c a ;
USD

SEGURO/
INSURANCE

FLETE/ 
FREIGHT Importe Total

KG KG 89.147,46 222,58 3.163,76 92,533,80

SON ; SAY: DOLARES (US$) NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 80/100.-
V_________________________________ ________
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Expediente N°: 2026-5-1-0000531
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Grass Industry S.A. 
Importador - Exportador 

Mayorista

N>: üKírO-i C«y:'í>y AriíX-iií Ldp6$'iTr»n& CH<«20 88$ ) ~ Fábrica
Pt® Haym - Pa«»íjuay

5 é¡ * 5í)S 21 338 $$64 < Oficia Â«nf*sfeá<jyá
2.

FACTURA PROFORMA DE EXPORTACION

EXP0RT PROFORMA ifiVOKE 

NON VALUE AS INVOIC6 DOCUMENT

NÚMERO/Number: -0000455-
FECHA/Date: 26/11/2025

v ................ .... ..................... /
------------------------------------------------------------------------------- N

v e n d id o  A: te ’r e nTí sao  Moneda: usó

RUT217560S3tX»14 

SOLO TO: TERENTI SAO 

1NCGTERM: GIF

EMBARQUE i SHiPMENT: FLUVIAL 

FORMA, DE PAQQJ PÁYTEKMS: CREDITO 
REFERENCIA, CONTRATO DE OBRA DETERMINADA

V J
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Expediente A  2026-5-1-0000531

Grass Industry S,A. 
importador - Exportador 

Mayorista

Ríí í?s N;: & Xm$8 Cados Ats&kvc* Láptts (Ttanp Chaco - fábrica
Via Hayos * Pm&íjnny

T«á * S8& 21 338 - Ofitón& Aítí ¡«o’-strati va

>-

FACTURA PROFORMA 0 6  EXPORTACION

EXPORT PROFORMAINVOÍCE 

NON VALUE AS INVOICE DOCUMENT

NÚMERO / Number: -0000454-
FECHA/Date; 26/11/2025

VENDIDO A: TERENTf SAD 

RUT 217560830014.

SOLO TO: TERENTI SAD 

INCOTERM; CíP

EMBARQUE / SHIPMENT: TERRESTRE 

FORMA 08 PAGO:/ PAY TERMS: CREDITO 
REFERENCIA: CONTRATO DE OBRA DETERMINADA

Moneda: ÜSD

CanfidaBÍ
Qúamity

Unidad/
Unit

Descripción / 
Description

Precio Unit. 
Ur.il Pnce U

Valor/ 
Amounl USD

1.320.00

3.000,00

KG

ML

1.00
1,00

3506.99.00; ADHESIVO B1COMPONENTE PU 

5603.13.40; CINTA DE UNION PARA INSTALACION

4,64

0.86

6.125,80

2.580,00

FLETE
SEGURO

Instrucciones de Transferencia 
CITIBANK N.A.
Intermediary (56 A) CITIUS33 
CÍTiBANK N.A.

New York, USA ABA 

21000089
Account w ith Inst. (57 A) UBBRPYPX 

Banco itaú Paraguay S.A.
Asunción, Paraguay Benefic. 

Customer (59)
Cuenta Corriente N* 150005092 
Grass Industry S.A.

436,24
21,76

436.24
21,76

PESO NETO i 
NET WETSGTH

PESO BRUTO / 
GROSS WETIGTH

FCA /
USD

SEGURO/
INSURANCE

FLETE / 
FREIGHT Importe Total

KG KG 8.705,80 21.76 436,24 9.163,80

SON / SAY DOLARES ¡US$) NUEVE MIL CIENTO SESENTA V TRES CON 80/100
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